
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el sentido 
que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 
2020, por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
por el cual se declaró un estado de emergencia económica, social y ecológica en 
todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 marzo de 2020, hasta el 
día en que el Consejo Superior de la Judicatura determinara la reanudación de los 
términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, PCSJA20-1546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 
05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales, dictó otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor y estableció que la suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de 
conformidad con las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo.  

Así mismo en el presente proceso se observa que mediante autos del 20 de 
febrero y el 6 de marzo, se requirió a la señora ANA ELVIA AYALA DE 
RESTREPO, para que indique si tiene los bienes en su poder y, en calidad de 
albacea, presente una relación de ellos, sin que a la fecha lo hubiera hecho.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 
 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 563 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

 

En la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante JOAQUÍN 

EMILIO RESTREPO CONTRERAS, promovida por MARÍA CRISTINA 

RESTREPO AYALA Y OTROS, por tercera vez se requiere a la señora 

ANA ELVIA AYALA DE RESTREPO, para que indique si tiene los 

bienes en su poder y, en calidad de albacea, presente una relación de 

ellos. (Artículo 498 del Código General del Proceso).  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 
 
Radicado 2019-150 
Caro U. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por  

Estado No. 052 

Hoy 06 del mes de JULIO de 2020 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el sentido 
que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 
2020, por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
por el cual se declaró un estado de emergencia económica, social y ecológica en 
todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 marzo de 2020, hasta el 
día en que el Consejo Superior de la Judicatura determinara la reanudación de los 
términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, PCSJA20-1546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 
05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales, dictó otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor y estableció que la suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de 
conformidad con las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo.  

Así mismo en el presente proceso se encuentra pendiente la remisión del 
expediente por parte del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Florencia, 
Caquetá.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 562 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido 

por JORGE NURLANDY, MIGUEL ÁNGEL y DAHIANA MARCELA 

HERNÁNDEZ YEPES, representados legalmente por su progenitora 

PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra de JOSÉ NURLANDY 

HERNÁNDEZ CEBALLOS, se ordena oficiar nuevamente al Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Florencia, Caquetá, con el fin de 

que remita el expediente digital, correspondiente al proceso de 

alimentos adelantado en contra del demandado en esa sede judicial.  

 

 

      N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 
 
 
 
Radicado 2019-326 
Caro U. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por  

Estado No. 052 

Hoy 06 del mes de JULIO de 2020 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el sentido 
que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 
2020, por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
por el cual se declaró un estado de emergencia económica, social y ecológica en 
todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 marzo de 2020, hasta el 
día en que el Consejo Superior de la Judicatura determinara la reanudación de los 
términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, PCSJA20-1546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 
05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales, dictó otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor y estableció que la suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de 
conformidad con las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo.  

Así mismo en el presente proceso se enviaron las diligencias al Centro de 
Servicios para la notificación del demandado.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 
 

 
 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 558  
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por MARTHA LILIANA CASTRILLÓN BELALCÁZAR, en contra 

de HAROLD DUVÁN RODRÍGUEZ BORJA y ÁNGEL DIOMEDES SILVA 

FRANCO, se requiere a la parte interesada para que allegue el correo 

electrónico del señor SILVA FRANCO con el fin de surtir la notificación.  

 

 

                                    N O T I F Í Q U E S E    

 

 

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 
 
 
Radicado 2019-329 
Caro U. 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por  

Estado No. 052 

Hoy 06 del mes de JULIO de 2020 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el sentido 
que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 
2020, por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
por el cual se declaró un estado de emergencia económica, social y ecológica en 
todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los términos de 
prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 marzo de 2020, hasta el 
día en que el Consejo Superior de la Judicatura determinara la reanudación de los 
términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, PCSJA20-1546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 
05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales, dictó otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor y estableció que la suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de 
conformidad con las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo.  

Así mismo en el presente proceso se encuentra pendiente la notificación del 
demandado.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 560  
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por DANIEL y VIOLETA 

DUQUE RODRÍGUEZ, representados legalmente por su progenitora LUZ 

BIBIANA RODRÍGUEZ MUÑOZ, en contra de MIGUEL ÁNGEL DUQUE 

ALZATE, se requiere a la parte interesada para que allegue el correo 

electrónico del demandado con el fin de surtir la notificación.  

 

 

                                    N O T I F Í Q U E S E    

 

 

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 
 
 
Radicado 2020-046 
Caro U. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por  

Estado No. 052 

Hoy 06 del mes de JULIO de 2020 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el 

sentido que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria por 

causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue 

prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, por la Resolución 844 del 26 de 

mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 

2020, por el cual se declaró un estado de emergencia económica, social y 

ecológica en todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los 

términos de prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 marzo 

de 2020, hasta el día en que el Consejo Superior de la Judicatura 

determinara la reanudación de los términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-

11532, PCSJA20-1546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas 

por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del estado de emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales, dictó otras disposiciones por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor y estableció que la suspensión 

de términos judiciales y administrativos en todo el país,  se levantaría a partir 

del 1 de julio de 2020,  de conformidad con las reglas establecidas en el 

respectivo Acuerdo.  

Pasa para resolver. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 
SECRETARIA 

 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 564 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de este proceso VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

promovido por LUZ ESTELA ARROYAVE VILLEGAS, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor JHON WILMAR BUITRAGO 

RUIZ. 

 

Revisada la demanda para resolver sobre su admisibilidad, se observa 

que la misma no reúne las exigencias de ley de conformidad con el 

artículo 82, numerales 4 y 5 del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

- Debe aclarar los hechos y pretensiones de la demanda: 

En el hecho 5 de la demanda dice que entre Luz Estela Arroyave 

y Jhon Wilmar Buitrago Ruiz, medió impedimento para constituir 

sociedad patrimonial, agregando en los hechos 6, 7 y 8, que el 

demandado tiene actualmente sociedad conyugal vigente con 

Luz Clemencia Salazar. En el hecho 8 afirma que “nunca existió 

unión marital de hecho con consecuencias económicas”, pero a 

su vez en la pretensión tercera, solicita la declaración de 

existencia de una sociedad patrimonial. 

Por esta misma razón, si no existió sociedad patrimonial, como lo 

indica, debe explicar el motivo por el cual relaciona unos bienes y 

solicita el decreto de medidas cautelares y, ante esta situación, 

debe agotar el requisito de procedibilidad mencionado en la ley 

640 de 2001, artículos 35 y 40. 

- Debe aclarar la pretensión primera, pues pide que se declare la 

unión marital de hecho desde el 18 de agosto de 2012, pero en 

los hechos 1 y 3, indica que nació en el año 2004. Igualmente 

solicita se declare la terminación de la unión marital, señalando el 



11 de marzo del año 2020, fecha de presentación de la 

demanda, pero en el hecho 3, indica que subsiste en “la 

actualidad”. Además debe aclarar el por qué toma como 

referente la fecha de presentación de la demanda. 

- Debe indicar el correo electrónico de la demandante. Artículo 82, 

numeral 10 del Código general del proceso. 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, determina: 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1…2. Cuando no 

se acompañen los anexos ordenados por la ley. En estos casos el juez 

señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza”. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

promovida por LUZ ESTELA ARROYAVE VILLEGAS a través de 

apoderada judicial, en contra del señor JHON WILMAR BUITRAGO 

RUIZ, por los motivos expuestos.  

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane el defecto de que adolece, so pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. 

MARÍA JOHANA MARÍN MAYA, para actuar en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  



N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                J U E Z 
 
 
 
Radicado 2020-060 

Caro U. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por  

Estado No. 052 

Hoy 06 del mes de JULIO de 2020 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 2 de 2020. La dejo en el 

sentido que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria 

por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, la cual 

fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, por la Resolución 844 

del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo 

de 2020, por el cual se declaró un estado de emergencia económica, 

social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los 

términos de prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 

marzo de 2020, hasta el día en que el Consejo Superior de la 

Judicatura determinara la reanudación de los términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, 

PCSJA20-1546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del estado de emergencia económica, social 

y ecológica. El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, adoptó una serie de 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales, dictó otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor y 

estableció que la suspensión de términos judiciales y administrativos en 

todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de 

conformidad con las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo. 

Igualmente, al revisar el expediente se observa que la parte actora no 

ha presentado la publicación del emplazamiento ordenado en el 

proceso. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 



 

               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 550 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se dispone requerir nuevamente a la parte 

actora en el presente proceso de ALIMENTOS promovido 

por los menores EDUARD y KAROL TATIANA CONTRERAS 

LOPEZ, representados por DAMARIS LOPEZ RONDON, contra 

EDUARD CONTRERAS ASCANIO, para que allegue la 

publicación del emplazamiento del demandado, toda vez 

que el edicto fue retirado desde el pasado  mes de enero, 

con el fin de continuar con el trámite. 

 

            N O T IF I Q U E S E 

 

                       

  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

             J U E Z  

 

Oecp. 

2019-174 



   1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 2 de 2020. La dejo en 

el sentido que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 

2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto 

de 2020, por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020, por el cual se declaró un estado de emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó 

que los términos de prescripción y de caducidad se suspendían 

desde el 16 marzo de 2020, hasta el día en que el Consejo 

Superior de la Judicatura determinara la reanudación de los 

términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20- 11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 

PCSJA20-11532, PCSJA20-1546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  

suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, adoptó medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 

emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, adoptó una serie de 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales, dictó 

otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor y estableció que la suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país,  se levantaría a partir del 1 de julio 

de 2020,  de conformidad con las reglas establecidas en el 

respectivo Acuerdo. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 
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       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 549 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y,  

en aplicación a las medidas decretadas allí relacionadas, se 

dispone requerir a las partes y a sus apoderados, para que 

alleguen al despacho la información debidamente actualizada 

de sus números de teléfono celular y cualquier medio 

tecnológico que permita surtir el trámite de las presentes 

diligencias de forma virtual, además de los correos electrónicos; 

para el caso de los profesionales del derecho deben ser los que 

aparezcan en  el  Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

y 28 y  los artículos 2º y 3 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, en 

concordancia con el artículo 111 del Código General del 

Proceso.  

 

                                     N O T I F I Q U E S E 

 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                J U E Z 

 

RADICADO 2020-011 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 2 de 2020. La dejo en el 

sentido que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, 

la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, por la 

Resolución 844 del 26 de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo 

de 2020, por el cual se declaró un estado de emergencia económica, 

social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los 

términos de prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 

marzo de 2020, hasta el día en que el Consejo Superior de la 

Judicatura determinara la reanudación de los términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, 

PCSJA20-1546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del estado de emergencia económica, social 

y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales, dictó otras disposiciones por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor y estableció que la 

suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país,  se 

levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de conformidad con las 

reglas establecidas en el respectivo Acuerdo. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 



             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 548 

 

                             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

    Se dispone REQUERIR a las partes, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por 

YENCY PAOLA ECHEVERRY LEYTON, contra JORGE IVAN 

CERON TORRES, para que en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 446 Numerales 1 y 4 del Código General del 

proceso, proceda a presentar la reliquidación del crédito. 

 

Teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha 

obtenido respuesta a la solicitud hecha a la empresa 

“CONFA” de esta ciudad, se dispone librar nuevamente 

oficio para el efecto. Líbrese oficio a la sección de subsidios 

de la citada empresa. 

  

  

    N O T I F I Q U E S E   

                 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  

oecp 

2015-583 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales julio 1 de 2020. La dejo en el 

sentido que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria 

por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue 

prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, por la Resolución 844 del 26 

de mayo. 

El 17 de marzo del año 2020, se expidió el Decreto 417 del 17 de marzo 

de 2020, por el cual se declaró un estado de emergencia económica, 

social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

Mediante el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, se determinó que los 

términos de prescripción y de caducidad se suspendían desde el 16 

marzo de 2020, hasta el día en que el Consejo Superior de la Judicatura 

determinara la reanudación de los términos judiciales. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20- 

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 PCSJA20-11532, 

PCSJA20-1546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556,  suspendió los términos 

judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 

El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica. 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, adoptó una serie de medidas para el 

levantamiento de los términos judiciales, dictó otras disposiciones por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor y estableció que la 

suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país,  se 

levantaría a partir del 1 de julio de 2020,  de conformidad con las reglas 

establecidas en el respectivo Acuerdo. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 547 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, tres de julio de dos mil veinte. 

 

   Se REQUIERE a la parte actora en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por LUISA FERNANDA 

RIOS VELASQUEZ contra HERNAN ALONSO ATEHORTUA RIOS, 

para que aclare la liquidación del crédito presentada, toda 

vez que al revisarla se observa que presentó la misma del 

pasado 10 de febrero, obrante a folio 69. 

 

           N O T I F I Q U E S E 

                   

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  

 

2018-403 

Oecp. 


